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CAMPAÑAS EMPIEZAN EL DOMINGO

Buscan relegirse29de
06 diputados;ninguno
pedira licenciaal cargo
El Congreso aprobó medidas para que legisladores
puedan hacer proselitismo sin dejarsus curules

ÁNGEL BOLAÑOS SÁNCHEZ

Al menos29 de los 66 diputados
localesdeMorena, PAN, PRI PRD,
PT,PES y sinpartidocontenderán
por larelección,perono pedirán
licenciaparasepararsedesucargo
duranteelperiododecampañas,
queempiezaelpróximodomingo.
Paraevitar quesecontabilicen

en sus informesdegastosdecam-
pañalasactividadesquerealizan
por medio desus módulos,asíco-
mo un uso indebidode recursos
públicos, tendrán que ajustarse
a una serie de lineamientospa-
ra el funcionamientode dichos
lugares.
El Comité deAtención,Orienta-

ción,QuejasCiudadanasyAsuntos
Interinstitucionalesaprobó ayer
medidascomoquitarlosnombres
deldiputadodelaspintasenmu-
rosy lonasdondeseanuncian.
PorMorena,17desus 34

ellosunoqueporsegundaocasión
obtuvola candidaturade represen-
taciónproporcionalpor víade la
insaculación.
El PAN registró a cuatro de

sus 11legisladores,el PRD que
sólotienecuatro- registróa dos
para contender por diputaciones
demayoríarelativay a los otros
porrepresentaciónproporcional,
mientraselPRI anotósóloa uno
desus cuatrodiputados.
De tresdiputadoscon los que

cuenta el PT,una irá por la relec-
ción; en tanto, el PES registró a
unodesusactualeslegisladoresy
aunamásquelegislacomo

Candados en la promoción

La listapodríaincrementarseuna
vezque los partidosterminende
definira sus candidatosderepre-
sentaciónproporcional.
El acuerdoaprobadoayerpor

elcomitébusca,además,

elfuncionamientodelosmódulos
queadministranlos legisladores
a lasmedidasdeneutralidadpara
personasservidoras públicasque
dispusoelInstitutoElectoraldela
Ciudad deMéxico.
De estamanera,se prohibesu

utilizaciónparaactosproselitistas,
deberán permanecer cerrados
los diasen los queel congresista
al quepertenecenrealiceactivi-
dadesdepromocióndelvotoen
su calidaddecandidato,asícomo
notificaralcomitélosdíasenque
funcionarán;elmobiliarioyperso-
nala cargo,asi comolos insumos
para su operación,no podrán ser
empleadosparaactividadesfuera
dellugarfísicoqueocupan.
El acuerdodisponequetampo-

codeberáa er en losmódulos
elnombre dellegislador,si estáen
campaña, y la medida aplica pa-
ra diputadossuplentesque no se
encuentrenen funciones,perosí
esténregistradosparaocuparal-
gún cargodeelección.



Por elecciones ponen candados a uso de módulos de atención ciudadana de 
diputados locales 
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Ciudad de México.- El Comité de Atención, Orientación, Quejas Ciudadanas y Asuntos 
Interinstitucionales del Congreso capitalino, aprobó por unanimidad un acuerdo para evitar 
el uso de los módulos de gestión de los diputados locales con fines proselitistas durante el 
proceso electoral que arranca este domingo 4 de abril. 
 
Entre los candados más estrictos que contiene el acuerdo se establece que los módulos de 
aquellos legisladores que participen en la contienda permanecerán cerrados los días en 
que estén en campaña, para evitar cualquier utilización indebida del espacio. Se prohíbe 
además que el mobiliario sea sustraído para actividades fuera de los módulos. 
 
Las y los legisladores que hayan solicitado licencia para participar en el proceso electoral 
local o federal, deberán retirar sus nombres de las fachadas de los módulos de atención y 
ser sustituidos por los nombres del diputado suplente. 
 
De igual manera, tendrán la obligación de retirar de sus respectivos distritos todas las 
bardas y mantas que publicitan sus nombres como titulares del Módulo de Atención, 
quedando únicamente la dirección y datos de contacto. 
 
También se señala que los legisladores suplentes que hayan tomado protesta pero que 
sean parte de fórmulas electorales deberán abstenerse de publicitar su nombre en las 
fachadas de los módulos de atención y bardas de promoción de módulos de atención. 
 
También se pone en claro que para el funcionamiento del módulo se acatará lo dispuesto 
por el Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
 
El acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación por el Comité y deberá ser 
notificado a la Presidencia de la Mesa Directiva para que, a su vez, lo haga del 
conocimiento al Pleno, y para los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar 




